
REAL DECRETO-LEY 2/2008 DE 21 DE ABRIL, DE MEDIDAS 
DE IMPULSO A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

NORMAS IMPLANTACIÓN DEDUCCIÓN 
400 EUROS

REAL DECRETO 861/2008 DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL IRPF EN MATERIA DE PAGOS A 

CUENTA



REAL DECRETO-LEY 2/2008:

Exposición de motivos: 

<<En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a fin de contribuir a
paliar la situación económica en la que se encuentran las fam ilias con perceptores
de rendimientos de trabajo o de actividades económicas, resulta necesario adoptar de
manera urgente medidas de naturaleza fiscal que mejoren la renta disponible de las
familias>>

� Deducción en cuota líquida: Modificación del Art. 79 LIRPF (Cuota diferencial) y nuevo
artículo 80 bis LIRPF (deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de
actividades económicas ).

� Aplicación:  IRPF 2008 � junio 2009
� Carácter indefinido
� Importe 400 euros. (cuantía máxima )
� No se computan los rendimientos del trabajo o de actividades económicas obtenidos en

el extranjero en la medida en que por aplicación de la deducción prevista en el Art. 80 de
esta ley no hayan tributado efectivamente en el impuesto.
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DEDUCCIÓN Y CUOTA DIFERENCIAL
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CONTRIBUYENTES QUE OBTENGAN RENDIMIENTOS DEL TRABAJO O
RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Contribuyente de 32 años de edad con 14 pagas de 600,00 euros íntegros (8.400 euros) y una
cotización a la seguridad social (estimada) anual de 546,00 euros, soltero y sin hijos. No
procede practicar retención alguna. No obstante, si tiene otras rentas podrá aplicar la
deducción al presentar la declaración en 2009:

Rendimientos íntegros del trabajo 8.400,00
Seguridad social (  546,00)Seguridad social (  546,00)
Rendimiento neto 7.854,00
Reducción art. 20 (4.080,00)
Rendimiento neto reducido del trabajo 3.774,00
Rendimiento neto reducido del capital inmobiliario 5.000,00
Base liquidable general (3774,00 + 5.000,00) 8.774,00
Mínimo personal 5.151,00
Aplicación escala gravamen
Cuota general 869,52
Cuota líquida total 869,52
Deducción artículo 80 bis (374,00)
TMG: 869,52 / 8.774,00 x 100 = 9,91 %
Límite de deducción: 9,91 % x 3.774,00 = 374,00 5



- REAL DECRETO 861/2008, de 23 mayo , por el que se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre las Personas Físicas en materia de pagos a
cuenta sobre los rendimientos de trabajo y de actividades económicas.

Objetivo : Que los beneficiarios de la citada deducción puedan anticipar los
resultados de su aplicación mediante una minoración de los pagos a cuenta
del impuesto en el propio periodo impositivo 2008.

� Aplicación: desde junio de 2008� Aplicación: desde junio de 2008

1. Rendimientos del trabajo : rebaja de retenciones. Trabajadores por
cuenta ajena a los que les resulte de aplicación el procedimiento general
de cálculo del tipo de retención (incluidas prestaciones pasivas).

2. Rendimientos de actividades económicas : rebaja de pagos
fraccionados. Los no obligados a presentar estos últimos tienen que
esperar a la declaración
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El tipo de retención se calculará con arreglo a las siguientes normas (DT 1ª RD 861/2008):

1º R. T. satisfechos de enero a mayo: (importe previo retención ).
� Normativa vigente a 1 de enero de 2008 

1. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO
1. Rendimientos  del trabajo. 

2º R. T. satisfechos en junio (minoración ).
� Normativa vigente a 1 de enero de 2008 

( Importe de la retención – 200 euros // con el límite del importe de la 
retención)
No tipos fijos : cursos, administradores y atrasos de ejercicios anteriores).

3º R. T. satisfechos de julio a diciembre: (regularización )
� Regularización obligatoria teniendo en cuenta los 400 euros
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RENDIMIENTOS DEL TRABAJO SATISFECHOS DE JULIO A DIC IEMBRE

1º Se calcula el importe previo de la retención.

CUANTÍA TOTAL

RETRIBUCIONES

(CTR)

.
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(CTR)

ALGORITMO

Tipo de retención

redondeado

CUANTÍA TOTAL

RETRIBUCIONES

(CTR)

X IMPORTE PREVIO



RENDIMIENTOS DEL TRABAJO SATISFECHOS DE JULIO A DIC IEMBRE

2º Se calcula el nuevo tipo de retención. 

IMPORTE PREVIO RETENCIÓN- -

9

IMPORTE PREVIO

DE LA RETENCIÓN

RETENCIÓN

EFECTUADA
400

RETRIB PTE

TIPO DE RETENCIÓN

(con 2 decimales.)

- -



EJEMPLO 1º 
PERCEPCIÓN DE 200 EUROS EN JUNIO Y 200 EUROS DE JUL IO A DICIEMBRE

Contribuyente de 37 años de edad con 14 pagas de 2.000,00 euros íntegros y una cotización 
a la seguridad social (estimada) anual de 1.820,00 euros, soltero y sin hijos.

1. En el mes de enero de 2008 se le ha calculado el porcentaje de retención según la normativa
vigente en ese momento:vigente en ese momento:

Retribución total 28.000,00
Seguridad social (1.820,00)
Reducción art. 20 (2.652,00)
Base retención 23.528,00
Mínimo personal 5.151,00

� Aplicación escala artículo 85 Reglamento IRPF //Cuota de retención = 4.643,32
� Tipo de retención = 4.643,32 / 28.000,00 = 16,59% = 17%
� Importe previo retención: 4.760,00 € (17% de 28.000). 10



� Retribuciones satisfechas de enero a mayo = 10.000,00
� Retenciones practicadas = 17% 10.000,00 = 1.700,00

2. Nómina de Junio 2008 + Paga extraordinaria

� Retención = (17% 2.000) + (17% 2.000) – 200 = 480,00

3. En el mes de Julio 2008 se debe regularizar el porcentaje de retención aplicando la deducción de 
400 euros.400 euros.

� Retribuciones satisfechas de enero a junio = 14.000,00
� Retenciones practicadas = 1.700,00 + 480,00 = 2.180,00
� Retribuciones pendientes = 14.000,00
� Importe previo de retención = 17% 28.000,00 = 4.760,00

4.760,00 – 2.180,00 – 400,00/ 14.000,00 = 15,57%
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El porcentaje de retención aplicable de Julio a Diciembre será el 15,57%.

� Retribuciones julio a diciembre = 14.000,00
� Retenciones que hubiesen correspondido con el 17 % = 2.380,00
� Retenciones que corresponden con el 15,57% = 2.179,80

Menor retención julio a diciembre = 200,20:

� Junio …………….. 200,00 euros
� Julio ……………… 28,60 euros
� Agosto …………… 28,60 euros
� Septiembre ……... 28,60 euros
� Octubre ………….. 28,60 euros
� Noviembre ………. 28,60 euros
� Diciembre ……….. 57,20 euros
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4. Al presentar la declaración en 2009:

Base General:                                                                            23.528,00
Mínimo personal:                                                                         5.151,00
Cuota General:                                                                            4.643,32 
Cuota Líquida Total: 4.643,32
Deducción art. 80 bis (400,00)
TMG: 4.643,32 / 23.528,00 x 100 = 19,74 %
Retenciones (4.359,80)

Cuota Diferencial a devolver 116,48Cuota Diferencial a devolver 116,48

De no haber existido la deducción del artículo 80 bis:

Base General:                                                                            23.528,00
Mínimo personal:                                                                         5.151,00
Cuota General:                                                                             4.643,32 
Cuota Líquida Total:    4.643,32
Retenciones (17% 28.000)  (4.760,00)

Cuota Diferencial a devolver 116,68
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EJEMPLO 2º 
NO ALCANZA 200 EUROS DE RETENCIONES EN JUNIO Y MINO RA HASTA 400 EUROS DE 

JULIO A DICIEMBRE

Contribuyente de 27 años de edad con 14 pagas de 900,00 euros íntegros y una cotización a la
seguridad social (estimada) anual de 819,00 euros, soltero y sin hijos.

1. En el mes de enero de 2008 se le ha calculado el porcentaje de retención según la normativa 
vigente en ese momento:

Retribución total 12.600,00
Seguridad social (819,00)
Rendimiento neto 11.781,00
Reducción art. 20 (3.169,65) 4.080 – (0,35 x (11.781 – 9.180))
Base retención 8.611,35
Mínimo personal 5.151,00

� Aplicación escala artículo 85 Reglamento IRPF//Cuota de retención = 830,48
� Máximo: 43% (12.600 – 9.843) = 1.185,51
� Tipo de retención = 830,48 / 12.600,00 = 6,60% = 7% 14



� Retribuciones satisfechas de enero a mayo = 4.500,00
� Retenciones practicadas = 7% 4.500,00 = 315,00

2. Nómina de Junio 2008 + Paga extraordinaria
Retención = (7% 900) + (7% 900) – 200 = 0
En el mes de junio de los 200 euros previstos únicamente se deduce 126 euros (la retención
del 7% sobre 1.800), por lo que la deducción de los restantes 274 euros se obtendrá en los
meses de julio a diciembre.

3. En el mes de Julio 2008 se debe regularizar el porcentaje de retención aplicando la
deducción de 400 euros.deducción de 400 euros.

� Retribuciones satisfechas de enero a junio = 6.300,00
� Retenciones practicadas = 315,00
� Retribuciones pendientes = 6.300,00
� Importe previo de retención = 7% 12.600,00 = 882,00

882,00 –– 315,00  - 400,00/ 6.300,00 = 2,65%
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El porcentaje de retención de julio a diciembre será el 2,65%

Retribuciones julio a diciembre = 6.300,00
Retenciones que hubiesen correspondido con el 7%  = 441,00

Retenciones que corresponden con el 2,65% = 166,95
Menor retención julio a diciembre = 274,05

� Junio …………….. 126,00 euros� Junio …………….. 126,00 euros
� Julio ……………… 23,85 euros
� Agosto …………… 23,85 euros
� Septiembre ……... 23,85 euros
� Octubre ………….. 23,85 euros
� Noviembre ………. 23,85 euros
� Diciembre ……….. 47,70 euros
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EJEMPLO 3º 
NO ALCANZA 400 EUROS DE JUNIO A DICIEMBRE

Contribuyente de 32 años de edad con 14 pagas de 750,00 euros íntegros y una cotización a 
la seguridad social (estimada) anual de 682,00 euros, soltero y sin hijos.

1. En el mes de enero de 2008 se le ha calculado el porcentaje de retención según la normativa 
vigente en ese momento:

Retribución total 10.500,00
Seguridad social (682,00)
Rendimiento neto 9.818,00
Reducción art. 20 (3.856,70) 4.080 – (0,35 x (9.818 – 9.180))
Base retención 5.961,30
Mínimo personal      5.151,00

� Aplicación escala artículo 85 Reglamento IRPF//Cuota de retención = 194,47
� Máximo: 43% (10.500 – 9.843) = 282,51
� Tipo de retención = 194,47 / 10.500,00 = 1,85% = 2% 17



� Retribuciones satisfechas de enero a mayo = 3.750,00
� Retenciones practicadas = 2% 3.750,00 = 75,00

2. Nómina de Junio 2008 + Paga extraordinaria
Retención = (2% 750) + (2% 750) – 200 = 0
En el mes de junio de los 200 euros previstos únicamente se deduce 30 euros (la retención del
2% sobre 1.500), por lo que la deducción de los restante 370 euros se obtendrá en los meses
de julio a diciembre.

3. En el mes de Julio 2008 se debe regularizar el porcentaje de retención aplicando la deducción 3. En el mes de Julio 2008 se debe regularizar el porcentaje de retención aplicando la deducción 
de 400 euros.

� Retribuciones satisfechas de enero a junio = 5.250,00
� Retenciones practicadas = 75,00
� Retribuciones pendientes = 5.250,00
� Importe previo de retención = 2% 10.500,00 = 210,00

210,00 – 75,00 – 400,00 / 5.250,00 = 0,05%
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De Julio a Diciembre no se practica retención.

� Retribuciones julio a diciembre = 5.250,00
� Retenciones que hubiesen correspondido con el 2%  = 105,00
� Retenciones que corresponden con el 0,05% = 2,63
� Menor retención julio a diciembre = 102,37

Este contribuyente sólo se ha deducido 77,63 euros por la vía de las retenciones, el resto
lo obtendrá al presentar la declaración en 2009.

Base General:                                                                                    5.961,30
Mínimo personal:                                                                               5.151,00Mínimo personal:                                                                               5.151,00
Cuota General:                                                                                     194,47
Cuota Líquida Total: 194,47
Deducción art. 80bis (194,47)
TMG: 194,47 / 5.961,30 x 100 = 3,263 %
Límite de deducción: 3,263 % x 5.961,30 = 194,47
Retenciones (77,63)
Cuota Diferencial a devolver 77,63

Su tributación efectiva es de 0 euros, puesto que se le devuelven la totalidad de las 
retenciones practicadas.
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De no haber existido la deducción del artículo 80 b is:

Base General:                                            5.961,30
Mínimo personal:                                       5.151,00
Cuota General:                                             194,47 
Cuota Líquida Total: 194,47
Retenciones (2% 10.500)       (210,00)Retenciones (2% 10.500)       (210,00)
Cuota Diferencial a devolver  15,53

Su tributación efectiva es de 194,47 euros.
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EJEMPLO 4º  TIPOS MÍNIMOS

Contribuyente de 25 años de edad, con contrato de seis meses (abril a 
septiembre) 6 pagas de 600,00 euros íntegros y una cotización a la seguridad 
social (estimada) anual de 273,00 euros, soltero y sin hijos.

No procedería practicar retención por ser la retribución íntegra anual inferior a 
9.843,00 euros pero existe un límite mínimo del 2% para contratos inferiores al 
No procedería practicar retención por ser la retribución íntegra anual inferior a 
9.843,00 euros pero existe un límite mínimo del 2% para contratos inferiores al 
año.

1. Retención de abril y mayo : 2% 1.200 = 24,00 euros

2. Nómina de Junio: 
Retención 2% 600,00 – 200 = 0

3. Regularización de Julio a Diciembre:
Al resultar inferior al 2% este tipo opera como mínimo
Retención de julio a septiembre: 2% 1.800 = 36,00 euros 21



En la declaración de 2009 :

Base General:                                            3.600,00
Mínimo personal y familiar:                        5.151,00
Cuota Líquida: 0,00
Deducción art. 80 bis: 0,00
Retenciones:                      (60,00)
A devolver: 60,00A devolver: 60,00

De no haber existido la deducción del artículo 80 b is :

Base General:                                             3.600,00
Mínimo personal y familiar:                         5.151,00
Cuota Líquida 0,00
Retenciones (2% 3.600,00)                            (72,00)
A devolver 72,00 22



PREGUNTAS MÁS COMUNES



• Los contribuyentes cuya cuota líquida anual del impuesto se a inferior a 400 euros ¿se
beneficiarán íntegramente de esta deducción?

– La deducción tiene como límite la cuota líquida del impuesto, de tal forma que aquellos
contribuyentes cuya cuota líquida anual del impuesto sea inferior a 400 euros, verán
reducida su cuota impositiva a cero, por tanto tendrán un ahorro del 100 por 100 del
impuesto pagado, pero no tendrán derecho a percibir la diferencia entre su cuota y 400
euros. Es decir, la deducción no opera como un impuesto negativo

• ¿Qué ocurre en el cálculo del tipo de retención cuando exista n varios pagadores?
– Cada pagador deberá retener tomando en consideración los datos que conoce. En

consecuencia, cada uno de ellos tendrá en cuenta el importe total de la deducción, esto
es, 400 euros, a efectos de calcular el importe de la retención a practicar. No obstante,
esa duplicidad es transitoria, pues posteriormente en su declaración, al ser la deducción
única de 400 euros, tendrá que ingresar la cuantía inferior de las retenciones soportados
por tal motivo.
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• Si un contribuyente percibe rendimientos del trabajo por cu enta ajena y también es
autónomo ¿puede disfrutar dos veces de los 400 euros?

– No. En cualquier momento del año hasta la finalización del trimestre al que hace referencia el
pago fraccionado, el contribuyente empieza a percibir rendimientos del trabajo sujetos a
retención por el procedimiento general (no tipos fijos) por cuantía superior a 10.000 euros
(esto es, en computo anual y desde el primer momento, no desde el momento en que se
supere dicha cuantía), el contribuyente no puede deducirse la parte de los 400 euros que
correspondiera a ese pago fraccionado (eso sí, no hay que corregir los pagos fraccionados decorrespondiera a ese pago fraccionado (eso sí, no hay que corregir los pagos fraccionados de
trimestres anteriores en lo que todavía no se había iniciado el cobro de los rendimientos del
trabajo y por tanto la minoración fue correcta).

• ¿Cómo se llevará a cabo en el año 2009?

– El nuevo tipo de retención aplicable durante todo el año ya tendrá en cuenta la nueva
deducción de 400 euros, por lo que la retención finalmente soportada se verá reducida en
una cuantía de hasta 400 euros. En cuanto a los autónomos, los pagos fraccionados se
minorarán en 100 euros cada trimestre.
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• ¿Los contribuyentes que presenten declaración conjunta ¿P odrán beneficiarse de una
deducción de 800 euros en lugar de 400 euros?

– No, la deducción de 400 euros se aplicará por declaración. Esto es consecuencia de las
normas aplicables con carácter general a la declaración conjunta, según las cuales los
importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual se
aplicará en idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar.

• ¿Cómo se anticipa el resultado de la deducción de los rendimientos del trabajo desde el• ¿Cómo se anticipa el resultado de la deducción de los rendimientos del trabajo desde el
día 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2008?

– En el caso de los rendimientos del trabajo que se abonen desde el 1 de julio hasta el 31 de
diciembre de 2008, las retenciones se calcularán de acuerdo con las normas vigentes en
dicho periodo, regularizándose el tipo de retención. El importe de las retenciones
correspondientes a este periodo se minorará, en su caso, en el resto del importe de la
deducción.

– No obstante, la cuota máxima de retención será el resultado de aplicar el porcentaje del
43% a la diferencia positiva entre el importe de la cuantía total de retribución y el que
corresponda, según su situación, de los mínimos excluidos de retención previstos en el Art.
81.1 del Reglamento de IRPF 26



SITUACION DEL 
CONTRIBUYENTE

Nº  DE HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES

0
Euros 

1
Euros

2 o más
Euros

Contribuyente, soltero, viudo, 
divorciado o separado 
legalmente…

12.296 14.767
legalmente…

Contribuyente cuyo cónyuge 
no obtenga rentas superiores 
a 1.500 euros anuales, 
excluidas las exentas…

12.533 13.986 16.102

Otras situaciones 9.843 10.569 11.376



OTRAS CUESTIONES



• ¿Qué pasa si no aplicamos la deducción en junio?
• Trabajador que causa baja en junio, ¿se le deducen los 200 euros de la

nómina como de las partes proporcionales de pagas y vacaciones?
• ¿Qué pasa si la empresa tiene pactado con algún trabajador un sueldo

neto?
• ¿Cómo afecta esta deducción a los trabajadores que se encuentran de

baja por IT, maternidad, paternidad o excedencia?.
• ¿Cómo actuar ante un trabajador que quiere que se le aplique un tipo de• ¿Cómo actuar ante un trabajador que quiere que se le aplique un tipo de

retención superior al que le corresponde, con el objetivo de que le salga
más a retener y así tener derecho a la deducción este año de los 400
euros?.

• Un trabajador causa baja en la empresa durante el segundo semestre ¿se
le deducen hasta los 200 euros completos si hubiera margen para ello o
sólo 33,33 euros por mes?

• ¿Cómo se refleja en las nóminas esta deducción?
• ¿Deben aparecer estas deducciones en la contabilidad de la empresa?
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MODIFICACIONES DEL RIRPF 
(ARTÍCULOS 80 y 81)



• Artículo 80.1 Se incorpora el tipo fijo de retención del 15% aplicable a los atrasos, con la
finalidad de darle una ubicación más apropiada sin que ello suponga modificación alguna.

• Artículo 81.1 Se actualizan los importes de los rendimientos de trabajo excluyentes de la
obligación de retener. La elevación de la cuantías deriva de la incorporación de la nueva
deducción de 400 euros.

Esta modificación surtirá efectos desde 1 de enero de 2009, dado que no es
necesaria para rebajar las retenciones en 400 euros.
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• Artículo 80.2 Se modifica el cálculo del tipo de retención cuando se trate
de rendimientos del trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla.

� Se divide por dos el tipo previo de retención con dos decimales y
posteriormente se redondea.

� Se dividen por dos los tipos fijos.

Con esto se adapta la regulación anterior a la implantación de la 
deducción de los 400 €.   



2. Rendimientos de actividades económicas. 
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